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Radicación: 41298-31-05-001-2020-00052-01 

 

Auto de Sustanciación No. 0254 

 

Neiva, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ejecutivo Laboral de URBANO ROJAS 

CASTRO en contra de NINFA FALLA 

RAMOS 

 

Habiéndose presentado y sustentado oportunamente el recurso de 

apelación por la parte demandante, en contra del auto que niega el 

mandamiento de pago proferido el 7 de octubre de 2020 por el 

Juzgado Único Laboral del Circuito de Garzón, Huila, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora, contra el auto interlocutorio No. 350 del 7 de octubre 

de 2020 a través del cual se negó el mandamiento de pago, 

proferido por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Garzón, 

Huila y concedido en el efecto suspensivo.  

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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